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Presidencia de ia República

HACIENItA Y CREDITO PUBUCO

ACUERDO NUMERO 1128

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 
1963.

VISTA: Para resolver la solicitud 
pressatada ante esta Secretaría de 
Ertado, el veintisiete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
por el Abogado Carke Idiáquez 
Oqueli, mayor de edad, casado y  de 
este dcsnicilio, en su condición, de 
Representante Legal de la m ni««sa 
Compañía Mundimar, con domicilio 
provisional en la Tercera Avexáám 
N* 313, de esta ciudad capital, coik- 
traida a que se le autorice a su re> 
¡«esentada para ejercer el comercio 
en la República de Honduras.

Resulta: Que la petidonaria aoom- 
pafió en la solicitud los documentos 
siguientes: 1.— Certificado de Inccs> 
poración de la Compañía Numar, que 
es el nombre con que se incorporó el 
29 de junio de 1965, en el Elstado de 
Delaware. Estados Unidos de Amé- 
nea, debidamwte legalizados y  tra^ 
áttcidos. 2-— Certificación de Ebi> 
mienda del Certificado de Incorporar 
ciÓD de la Compañía Numar, en 
donde se hace constar que el Certifi
cado de Incorporación de Compañía 
Ñamar se ha «unmidado cambiando 
el Artículo Primero, que enmendado 
le ii y se leer& como sigue:
RO: El nombre de la Cosporacito es 
Compañía Mundimar, Este ceitiñoa^

do fue registrado el 8 de noviembre 
de 1972 Se presenta debidamente 
legalizado y traducido 3.— Poder 
General otorgado por la Compañía 
M undim ar, a favor de los señores 
Pablo Ayón García y Guillermo Vi- 
daurre Calvo, pai-a que conjmtammi- 
te o separadamente representen o 
administren loe negocios de esa Com
pañía en la República de Honduras, 
extendida en Nueva York, Nueva 
York, Estados Unidos de Am m ca, t í  
12 de mayo de 1983, détádamente 
legalizado y traducido. 4.—Certifica
do de Depótíto por Veinticinco M il 
Lempiras (L . 25,000.09), extendido 
por el Banco de OccideDÚ, Sucursal 
de San Pedro Sula  ̂deparCammto de 
Cortés, a favcur de la Compama 
Mundimar, de fetíia  14 de septiembre 
de 1983.

Resulta: Que se comprobaron los 
siguientes extm nos: a ) Que la  Comt- 
pañia Mundimar del Estado de Dtía- 
ware Estados Unidos de América, 
está debidamente constituida de 
acuerdo con las leyes del pais de su 
procedencia, b ) Que de acu^do ocm 
sus estatutos puede establecer micur* 
sales en el extranjero, c ) Que se 
autorizó como R^resentantea y  Ad
ministradores en. la  Rqjública de 
Honduras, a los s to re s  Patío  A y ^  
García y  Guillermo ^ndaurre Calvo,
d ) Que ha constituido un capital 
afecto a la actividad mercantil a des
arrollar en el país, e ) Que sus ñnes 
son lícitos, conforme a las leyes 
nacionales, y  que en general no es 
contraria al orden púMico. f ) Que el 
peticionario, a nombre de la Compa
ñía que representa, ha protestado 
sumisión expresa a las leyes, tribu
nales y  autoridades de la  RepúUica,

C O N T E N I D O
HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Acuerdo Número 1128 
Octubre de 1983

COMUNICACIONES. OBRAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 381 y  382 
Junio de 1977

A V I S O S

en relación c<« los actos o  n^jotíos 
jurídicos que se celtíuen en t í  to ñ -  
t<»io hondureno o que hayan de sor- 
tir efectos en el mismo.

Contíd^ando: Que la  Secretaria 
de Hacienda y  Crédito PúUioc^ ai lo  
estima c<mveniente y  de intmés 
general, podrá conceder aotmización 
para que una sociedad constítnida en 
el extranjero, pueda ejereer t í  
mercio en la República, señalando un 
plazo d ^ tro  del cual la  sociedad 
deberá iniríar sus c^^mademes, orde
nando asimismo su insmípciói» en t í  
Registro Público de Comercio, del 
lugar en dcmde establecerá su oficina 
príncipaL

Considerando: Que la Compama 
Mundimar, ha mtísfecho los requi
sitos prescritos m  el Código de Cb- 
mercio, para dedicarse al ejenácio 
comercial en la República de Hondu
ras, que siendo de interés g o m a l la 
actividad que desarrollará dicha Bm- 
presa, se hace {««cedente acceder a 
lo solieitado
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Por Tanto: ESI Presidente de la 
República, en aplicación de loe Ar- 
tSculoa 245 de la Constitución de la 
República, 3 de] Decreto N" 129, del 
5 de febrero de 1971, 308, 309 y 310 
del Código de Comercio. 12 de sus 
Dispc^iciones Generales y Transito
rias, 49, 88 y 91 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

ACUEHIDA:

1. —Autodzar a la Compañía Mitn- 
dünar, del domicilio de Wilmington,
Estado de Delaware. ESstados Unidos 
de América y  con dcanicUio provisio
nal en la Tercera Avenida, N ’  313, de 
Tegucigalpa. Distrito Cfentral, para 
que }>ueda ejercer el comercio en la 
República de Honduras, principal
mente en la compra, fabricación, 
preparación, procesamiento, enlata- 
miento .embotellamiento, venta al
macenamiento de frutas, vegetales. 
c:amcs, pescado, aves, productos lác
teos y alimenticios, en general y  to
dos aquellos negocios relacionados 
con la finalidad principal

2. —Señalar el plazo de seis (6 ) 
meses para que la empresa inicie sus 
operaciones en el pais, el cual se 
contará a partir de la fecha en que 
quede firme el presente Acuerdo, d^ 
hiendo informarse a ^ ta  Secreteria 
de Elstado, la fe<^a en que dé inicio 
a sus operaciones.

3. —T  e n e r  como repres^tantes
uermanentes de la CompeiUa ^
Honduras, a los s to r e s  Pablo Ayón 
García y Guillenno A^daiure Calvo.

4. ~-Autorizar la inacripcióa de la
Compañia ¡fundimar ea M Registro 
PúUíco de dM departa
mento de Cortés, por ser la  dudad 
de Búfalo. Municiiño de '\nilaaueva. 
departamento de Cortés, d  lugar 
donde establecerá su <rficina isin- 
dpal.

5. —^Hacer del conocümento de la 
Compañía que se incorpora, la  obli
gación de cumplir con las diapodeio- 
nes legales aplicables, la  de pagar en 
la Tesorería General de la RepúUioa,

cantidad de Cien Lempiras .
(L . lOO.OOi, por cada uno de los re- 
nresentantea constituidos ^  d  pafe, 
y Cincurata Lempiras (L . 50.00). 
por e) ca{ñtal asignado a la  acthddad 
que desarrdlará en Honduras, y  la 
de puldicar por su cuenta e l preante 
Acuerdo, en el D iario O ficial **La 
Gaceta” . 12 D. 88.

JEFATURA OE ESTADO
Comunícacíoiies, Obras Piiblícas 

y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 38l 

Artículo v m

OTRAS OBLIGACIONES

Este Contrato deberá ser ejecuta
do de acuerdo a las leyes de la Re
pública de Honduras. Ka virtud de 
que este Contrato serán financiado 
con fcmdos provenientes de présta
mos externos. Jas partes convienen 
en satisfacer los requisitos estaUe- 
cidos ix>r el Convenio de Préstamo, 
BID 299-SF/HO entre el Gobierno 
y el Banco Interamericano de Desa
rrollo aprolmdo por el Estado de 
Honduras.

Asimismo se conviene que E l Con- 
tratJsta no asignará, transferirá, 
pignorará, sub-contratará o hará 
otras disposiciones de este Contrato 
o cualquier parte del mismo, así co
mo derecho, reclamos u obligación^ 
del Contratista derivados de este 
Contrato, a menos que tenga el con
sentimiento escrito del Gobierno con 
la conformidad del Banco.

Artículo IX

ElílPLEO DE PERSONAS QUE NO 
SEAN NACIONALES DE 
HONDURAS O DE PAISES 
MIEMBROS D EL BANCO

Teniendo en cuaita que loe recur
aos que se utilizarán para el pago

$.—Una vez satisíechoe los requi
ntos señalados en d  numeral ante
rior extiéndase Certificación dM
presente Acuerdo al interesado, para 
ios efectos legales consígui^tes. — 
Comuniqúese.

Roberto Suaeo Córdow 

Presidente

El Secretario de Eistado en los 
Despachos de Hacienda y  Oédito 
Público, por ley.

Rodolfo Matatnoros Hernúndes

proceden de recursos del Banco Id- 
teramericano de Desarrollo, ri en- 
pleo de personas que no seui oacá>> 
nales de latinoamerica o de ios Es
tados Unidor de América para pres
tar servicios contemplados eo aate 
Contrato, se ajustará a las regula
ciones establecidas en el convenio de 
préstamo respectivo.

Artículo X

TERMINACION DEL CONTRATO
POR CONVENIENCIA «

El Gobierno a su conveniencia pue
de en cualquier momento dar pen* 
terminados Jog trabajos objeto de 
este Contrato total o pareialmoite 
mediante notificación escrita al 
Contratista itidicando los motivas 
de dicha terminación Dicha termi
nación se hará en la fonna y  de 
acuerdo con la información que ee 
dé en dicha notificación y  no pmju* 
dicará ningún reclamo anterior que 
el Gobierno pudiere tener contra el 
Contratista. A l recibir dicha uoHfi- 
cac'o:: el Contratista inmediatâ  
mente de.»continuará. a menos que 
la notificación estiecifique lo cootra- 
río, todos los trabajos y la tiamí* 
tación de pedido de materiales, faci
lidades o suministros reladooadK 
con la parte del Ccmtrato que ae dé 
por terminado y procederá a cance
lar lo más pronto posible todos Im 
pedidos existentes y  dar por termi
nados todos los sub-contratos tí di
chos pedidos o  sub-contratos se re
lacionan con la  parte del Contrato 
que se ha dado por terminado. 8i la 
ejecución de las obras de este Con
trato se dan por terminadas por la 
conveniencia del Gobierno, él GoNa> 
no reembolsará al Contrattata por 
todos los gastos sugsigaiefitea que 
sean razonables y necesarios efec
tuados después de la  fecha en que 
se dé por terminado d  Cmitnto y 
estos d eb ^  ser {meviainmite justi
ficados por el Ccmtratísta.

TERM INACION POR 
INCUMPIJaiIESNTO

Si £1 Contratista no contiena el 
trabajo dentro del t íe n ^  espeetil’ 
cado no se ciñe a las smrmsa de cons
trucción «qtecificadas o incurre m 
retrasos injustificados, será respon
sable ante el Gobierno al <pie in
demnizará los daños de toda índole 
que le ocasionare, sin perjuicio de h 
acción que se reserva el Gobierno pu
ra resolver este Contrato, tole de 
acuerdo a la Sección 1:3:7 dé la
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E^Mdficaci<mes Generales para la 
«Bstmcción de Carretera*, Calles y 
AMOtes de la Secretaría de Comu* 
aicatíones, Obras Púbbcaa y  Trane- 
porte.

Artíonlo X I

BUERZA MAYOR

Por fuerza mayor se entenderán 
ceosas im jmvistas fuera del ctmtrol 
drt Omtratista, inchiyamlo pero no 
ftBltíindo-9C r : Actos de IMob, Actos 
de Enm igo PúUú^, Actos ^  otros 
Contratistas en la ejecución de tra* 
tajos encnmendadoe por el Gobier
no incendios, inundaciones^ e¡^de- 
sdifi^ restridones de cuarentena, 
hnrígas, embargos sobre fletes, etc. 
Brte Contrato podrá ser canodado 
psKíal o  totalmente por el Gddemb 
por causas de Fuerza Mayor que a 
8S juicio lo justifique, en tal caso, 
d  Golummo hará una liquidación de 
Jos trabajos hechos a la fecha y  pa> 
garó al Contratista una compensa» 
dta juata y  equitativa convenida de 
ntoo acuerdo.

Artículo XU

FIANZAS

F1 Contratista se o b l^  a rendir 
una ‘‘Fiansa de Cumplimiento’* que 
cubra la ejecución satisfactoria de 
la obra contratada en suma penal 
del valor del Contrato, y  Otra fianza 
por la suma penal del valor del Con
trato “Fianza de Pagos” para ga
rantizar el pronto pago total por: 
Rano de Obra, Materiales, Renta, 
Servicios, y  demás obligaciones del 
Contratista frente a terceros, que 
deben ser cancelados con fondos im
putables al precio de este Contrato.

Artículo XTIT

PAGO

El Gobierno revisará las certifi
caciones mensuales preparadas por 
d Contratista y  aprobados por el 
Consultor de las cantidades de tra
bajo verificado^ incluyendo los ma
teriales suministrados, a los respec
tivos precios unitarios de licitación 
si los hubiere, o bajo convenios su
plementarios para el caso de obras 
o trabajos realizados que no estén
incorporados en la lista de las can
tidades estimadas en la Tabla de 
Precios Unitarios adjunta, siempre 
d!e acuerdo con las Especificaciones 
Generales para la Construcción de 
Chrreteras, Calles y  Puentes de la 
Seeretaría de Comunicaciones, Obras 
MbOess y Txanaporte.

Por cada estimación el Golnemo 
retendrá el 10% en concepto de ga
rantía de calidad de la obra, hasta 
el 30% del monto total contratado.

Artículo X IV

Los aumentos debidos a disposi
ciones gubernativas que entren en 
vigencia después de la Licitación, 
serán reembedeados al Contratista 
por el Gobierno.

Artfeu loXV

APROBACION DEL BANGO 
INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO

Todos los {danos, especIfiracíoiieB 
y documentos del Contrato emno se 
especifica en el Artículo V  (Docu
mentos Anexos al Contrato) han si
do aprobados por ^  BID A  pesar de 
lo anteriormaite es^wctedo, cual
quier ajmobadón u cunistón de desa
probar o aceptmr cualquier documen
to del (Tcmtrato por parte del BID. 
no afectará en ningún modo e l de
recho 1 ^ ^  del Gobierno y  del B lU  
para demandar y  requerir la validez 
de sus derechos o significar exone
ración al Cerntratista de cualquier 
responsabilidad contraída por él fie l 
cumplimiento del Contrato.

Artíoulo X V I

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Una vez que se haya concluido Ja 
obra objeto de este Contrato, que el 
Gobierno haya verificado la inspec
ción, que todos los documentos re- 
queridoa por este Contrato hayan 
sido presentados por el Contratista 
y aceptados por el Gobierno, que el 
certificado final haya sido pagada; 
y que hayan dado cumplimiento, a 
entera satisfacción del Gobierno a la 
demás condiciemes impuestas por es
te Contrato, las Especificaciones 
(3enerales para la Construcción de 
carreteras, cales y puentes de la 
Secretaría de Comunicaciones. Obras 
Públicas y Transporte y  demás 
anexos de este Convenio, d  Proyec
to se conaidererá terminado y 
Contratista será relevado de toda 
respcmsabilidad.

A l extenderse el Acto de Recep
ción respectiva, se devolverá al Con
tratista el Monto retenido en con

cepto de garantía de calida de la 
hora en canje por im bono por la 
misma cantidad, a faven* del Minis
terio de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Tranq)orte cem vigencia du
rante un año.

Artículo X V n

El Gobierno anticipará al Contra
tista el 10c¿ de) valor del Contrato 
al estar formalizado, esta castídad 
le será descontada propm^ionalmen- 
te de los pagos m ^uates que se 
hagan al Contratista por trabajos 

tratísta redirá ante la Contraknla 
Genera! de la República, el valor de 
la fianza respectiva.

.Artkuto X Vm

SUPERVISION DE LOS 
TRABAJOS

Los trabajos por parte del Gobieiv 
no, serán supervisadas por un Inge- 

Inspector con el perscmal y 
equipo de apoyo, contratado a tiem
po completo para tal fu n c i^  por 
la Dirección General de Urbanismo.

Artículo XnC

El Contratista estará exento de 
pago de derechos aduaneros ccmsula- 
res, de ventas y de ctmsumo sobre 
materiales equipos, vehículos, úti
les, aceesmrios, cranbustiUes, lulnri- 
cantes y  toda clase de suministi1>3 
necesarios para la ejecudte del |KO- 
yecto objeto de este Contrato. Pero 
una vez terminado el proyecto de
berá pagar el Gontratrnts al Gobier
no el valor de todos los impuestos 
referentes a los Menes no consumi
bles utilizados en el proyecto al va
lor de mercado que tuviere en ese 
momento.

Artíctdo XX

Durante la ejecución del presente 
Contrato Jos trabajen estarán bajo Ja 
dirección de un Ingeniero Residenio 
debidamente colegiado nombrado por 
el Contratista, sin que que pueda 
delegar sus funciones salvo aproba
ción expresa de la Dirección.

Artículo X X I

La Dirección decidirá en todos los 
problemas que se sucitan en cuanto 
a la calidad y  aceptabilidad de los 
materiales suministrados al modo 
de ejecutar los trabajos, al progreeo 
de éstos, la inter|M^tación del Con
trato, de las especificaciones y  todo 
lo relativo al cumplimiento del pre
sente Céntrate. Las decisiemes fina
les de la Dirección serán susceptibles 
de los recursos que fueren proce
dentes.

En fe de lo cual, las partes aquí 
mencionadas firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Tegucig:al- 

pa. Distrito Central, a los velntldÓB
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L A  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA. D. C., 12 DE DICIEMBRE DE 1983

dias del mes de junio de mil nove» 
cientos setenta y siete, ( f  y  s ) Se» 
rapio Hernández Castellanos. Procu» 
rador General de la República, (f )  
Femando Sierra Martínez Contratis» 
ta.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones Obras Pú
blicas y Transporte;

Mario F lore» Thereain

Acuerdo No. 382

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes la 
Modificación de Contrato que lite
ralmente dice;

Modificación de Contrato para el 
Mejoramiento de la C a rre ta  
Eaperansa-Siaii Marcos de la Sierra, 
Camasca, Localizado en el Departi- 
meato de Lempira.

Nosotros; Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República y representante legal deí 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este documento como **E1 Go
bierno”  y el Ingeniero C ivil “Zacarías 
Bendeck con tarjeta de Identidad No 
No. 5, Folio 27, Tomo 43. extendió^, 
es Tegucigalpa. R ^ ia tro  Tributario 
181PKW, Solvencia Distrital C.E. 
59151. Impuesto sobre la  Renta No 
49702, en representación de la Com 
pañía Servicio Consolidados de In
geniería, S. A. (CERCO IN ), según 
escritura pública autorizada por el 
Notario Raúl López Castro con fe
cha 31 de octubre de 1975, y  que se 
identifica como “E l Contratista**, he

mos convenido en celebrar OOQQO Cn 
efecto celébrame» la presente Modi
ficación del Cmitrato de Servicio 
Mecanizado para el Mejoramiento de 
la Carretera en el Departamento de 
Lempira, celebrado el día 16 de fe
brero de 1977, por las míRmas partes 
y aprobado por Acuerdo No. 097, 
emitido por el Jefe de Estado, el 
día 25 de febrero de 1977, Modifica
ción que se justifica a continuación:

Considerando: Que la Carretera 
La  Esperansa-San Marcos de la Sie» 
rra-Camasca es de suma importan
cia para el desarrollo de la  zona 
Fronteriza con la República de E l 
Salvador.

Considerando: Que es de suma
urgencia que el proyecto quede fina
lizado y  que se conserve la inversión 
realizada.

Considerando: Que la Compañía 
Servicios Consolidados de Ingenie
ría  ̂ S. A., está operando con su 
equipo en el mencionado proyecto y 
está en capacidad de ofrecer conti
nuidad en la ejecución de los traba
jos.

En consecuencia: Ambas partes 
convienen lo siguiente:

Primero: Modificar la Cláusula 
Tercera del Contrato Original, que 

se leerá de la manera siguiente:

“Tercero: El costo total estimado de 
este Convenio será hasta por la su
ma de Lps. 240.000.00 (Doscientos 
Cuarenta M il Lempiras Exactos).*'

Segundo: Modificar la CSáusula 
Chiarta dél Contrato Original, que se 
leerá de la manera siguiente ^XHiar- 
to: E l Ccmtratista se cmni^oinete a 
efectuar la  obra convmiida en un 
plazo de trescientos (300) días calen
darios contados a partir de la fécba 
en que la Dirección General de Ca
minos comuniqae la  Orden de Inido 
por escrito; p w  cada día de m<»a 
o de atraso en la en tr^a  do la obra,
dará derecho al (3obieim> a dedudrie 
automáticamente y  sin requerim í^- 
to a ^ n o  de cualquier cantidad de 
dinero que se le adeude al Contratis
ta, la suma de Lps. 125.00 (Oento 
Veinte y  Cinco Lempiras Exactos) 
diarios hasta la completa entrega del 
trabajo.

Tercero: Todas las (Jusillas del 
Contrato Original no Modificadas por 
este documento quedan en vigencia. 
En fe  de lo cual firmamos la pre
sente Modificación en la ciudad de 
Tegucigalpa, D istrito O ntral, a los 
veintiocho días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y siete.— (f  
y s) Serapio Hernández Castellanos, 
Procurador General de la República, 
f )  Otto Zacarías Bendeck, Contra
tista.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Tiunsporte,

Hbirio F1m « 6 lliereaiii

AVISOS
REFORMA DEL ACUERDO K

EQ U IPARAaO N

El infrascrito, Oficial Mayor dd 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 26 de octubre de 1983, 
se admitió a trámite la solicitad 
presentada por Licenciado Mario 
R. Hernández, en representación de 
la empresa “ Ptairiía de Prodnelos 
Lácteos Suls**„ con domicilio en Sao 
Pedro Sula, Cortés, y  que tiene co
mo giro principal: Procesamiento de 
leche y  jugos, contraida a solicitar 
Reforma del Acuerdo de Equipara
ción No 410-81, de fecha 16 de 
septembre de 1981. La presente pu
blicación se hace en acatamiento a 
lo dispuesto en el Artículo No. 85, 
del Acuerdo No. 287, del 12 de a ^  
tiembre de 1973.—Tegucigalpa, D. 
C., 2 l de noviembre de 1982.

Mario AquUes Uriés Herteia.
Oficial Mayor de Econtsma.

5 y  12 D. 83.

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

con fecha diez de noviembre del 
presente año, se admitió la solíeítiKl
que dice; “N « de Solicitud; 3787-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábcka; 
Nombre del Sc^citante: HANNA* 
BARBERA PRODUCmONS, INC; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boúlevard, 
Hollywood, ciudad de Los Angriea 
Estado de California, Estados Ihá* 
dos de América; Nombre del Apo
derado: Abt^ado Daniel Casco Ló
pez; N “ de Colegiación: 112; Clase 
Int. 16 (para marca extranjera), 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Papel y artículos de 
papel, cartón y artículos de carite; 
impresos, diarios y  periódicos, li
bros; artículos de encuademacite; 
fotografías; papelería, materias ad
hesivas (para papelería); materiales 
para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y  de oficina (excepto mue
bles) ; material de instruceióo o de 
enseñanza (excepto aparatos); nai
pes; caracteres de imprenta; disés; 
Denominación o Etioueta: Un oblon
go en posición vertical, que lleva es
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]a parte superior las palabras OSO 
YOGUI, abajo de eDas el dibujo de

dos figuras animadas con sus res- 
pedivos nombres, y  en la parte in* 
ferior las palabras Y061 BEAR. Lo 
que se pone en conocimiento del pú> 
Uico para los efectos do ley.— ^T^^- 
dgaJpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Gamtto Z. Beodeck 
Registrador.

22 N. 2 y  12 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabm*: 
Que coa fecha quince de noviendne 
del presente año, se admitió la sedi- 
eítud que dice: No. de Sedioitud: 
3817-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
ALUED CORPORATION; Domici
lio: Park Avenue, Morris Townabip, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América; Nomiare del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; 
No. de Colegiación: 112; Clase In t; 
1 (para marea eactranjera), Estados 
Unidos de América, No. 1.223.805, 
Enero 18, 1983; Pais de Solicitud 
Básica; Productos que distingue: 
Productos químicos, ccunpotíciones 
químicas, y  polymers sintéticos, es
pecialmente gases y nylon dieléctri
cos y otros polyamldes; Denomina
ción o Etiqueta: “ AT.T.TRin Y  DISE- 
flO” . Lo que se peme en isonoclmiento

LUED
del público para loe efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c<m fecha once de noviembre del presente año, se admitíó la  solicitud 
que dice: N* de Solicitud: 279d-83; U po de Solicitud: Marca de F&bríca; 
Nombre del SoUcitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, IN C ; 
Dcunicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Loe Angeles, 
l&tfado de California, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abe^Fado Daniel Casco López; N"> de (Colegiación: 112; Clase Int.: 
16 (para marca exbianjera). País de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de papel, cartón y  artículos de cartmi; im
presos, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuademadmi; foto
grabas; pretería , materias adhemvas (x>ara papelería); materiales para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y  de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (acep to aparatos); naipes; ca
racteres de imprenta; clisés; Denmninación o Etiqueta: Consistente en 
un oblongo en posición horizcmtal, que lleva en la parte sup^m*, las 
palabras: **LOS SUFESSONKXIS^, abajo de éUas, el dibujo de seis fi-

LOS SUPERSONICOS

is s  aciaK.aKr

^ÍS S O H S

guras fttiimftiiflg con sus respectivos nombres, y  en la  parte mfiefior, las 
palabras Ib e  JE K S O I^  Do que se peme en oonodinieiito dd  púbBca pan  
los efectos de ley.~TegucÍgalpa, D. C., U  de noviemlx^ de 1983.

22 N., 2 y 12 D. 83.

CAMILO Z. BENDBCK ttXSSÍ, 
Registradeur.

E l infrascrito, R^istrador de la Pn^áedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha nueve de noviembre del presmite año, se admitió la solici
tud que dice: N « de Sdidtud: 3759-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Nombre dd Sdicitante: THOMSON-BRANDT (Sodété Anonym e); 
Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre dél Apo
derado: Abe^ado Daniel Chasco López; N^ de Ck>legiaci^: 112; CSase 
liit.: 11 (para marca extranjera), Paía de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Instalaciones y  aparatos de vapor, caldacdrái, coedón y  re
frigeración con sus implementos, ccnuponenteal y  piezas de repuesto; re- 
fliberadores y  congdadores; aparatos de coedón, y  en particular, hornos 
de cocina, hornos, cocinas, tostadoras, barquilleras; radiadores eléctricos; 
aparatos e instaladones para secado, ventilación, aire acondicionado; ins
talaciones sanitarias y de alimentacito de agfua, dispositivos purifícadOTes 
y humidifícadores de aire, secadoras de ropa; hemnos de microondas; 
Denominación o Etiqueta: “THOMSON” , seguido de una figura h e x i^ -

THOMSON ^

n.il. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
^Tegudgalpa, Di C., 9 de noviembre de 1983.

GbiiiÍV> Z. PcBflaefc P., 
Registrador.
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infrascrito, Registnador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: de Solicitud: 3793-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica:
Nombre del Scrficitante': HANNA-BAEBERA PRODUCnONS. INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de Oalifomia, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N ’’ de Colegiación: 112; Clase Int.: 
16 (pana marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de papel, cartón y artículos de cartón; im
presos, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuademación; foto
grafías; papelería^ materias adhesivas (para papelería); materiales para 
artistas; pinceles, máquinas de escribir y  de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o  de enseñanza (excepto aparatos); naipes; ca
racteres de imprenta; clisés; Denominación o Etiqueta: Un oblongo en 
posición horizontal, que lleva en la parte superior, las palabras; **THE 
HUGKLEBEBBY HOUND SHOW”, abajo de éllas, el dibujo de seis

BIABOAS DE FABRICAS

1H E HÜCKLEBERRY HOUND SHOW

HUCKtfBERRY HOUND Y  A M IO O S
figuras animadas con sus respectivos nombres, y  en la parte inferior, 
las palabras HUOKLEBERBY HOUND Y  AMI(K>S. Lo  que se pone en 
oonboimlento del público para loe efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
10 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ,
22 N.. 2 y 12 D. 83. R^istradíH'.

CONSTITUaON DE SOCIEDAD
A l Cmnercio y  públiM en general, por este medio se hace saber: Que 

el ^  10 de noviembre de 1983 en Escritura Pública autorisada por el 
Notario A1x^;adD Gustavo Acosta lliepa, fué cMistituida la sociedad 
mercantil denominada: **REPRElSENTACIONES SAHY, S. A .”  con un 
capital de veintidnco mil lempiras, que tendrá su dom i<^o en esta ciu
dad y  cuyo objeto es la  r^m s^ tad ón  de casas cmoomridales nackmales 
y  ertranjeras, com i«a y  venta de mercaderías y  productos en goieral; 
fabricación, transformadón y  envases de toda clase de mercaderías; la 
cUstribndmi de los mismos y  él cwnerdo en gmieral. administrada 
por un Cfmsejo de Adminístradón.

Tegudgalf^, D. C., 25 de úoviemlM^ de 1963.

12D.83.

K E ftN K IfA  MS ESCBfTim A

Para loe efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Ccnner- 
do , al púMico 5I a l ccmoercio gh general, se hace s a b »: Que en Escritura 
PúUica, antraisada pm* el Notario C a i^  VBlar Rosales, d  3 de agosto 
de este año, se reform ó la Escritura de Constitudmi de la  Sociedad CEN
TRO DE LACAS, S. 0 E  R . Ia  DE C. V.. aumentándose el capitd mínimo 
a l í  suma de Veinticinco M il Lempiras y el máximo a Cincuenta Mil 
Lempiras.

San Pedro Sula, Noviembre 17 de 1983

L A  GERENCIA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sabtf: 
Que con fecha veintidós de novtebre 
del presente año, se admitió la aolici-
tud que dice: N ’ de Solicitud:........
3894-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
F á b r i c a .  Nombre del Solicitante: 
Alcoholes y Licores, S. A. Domicilio: 
La Ceiba, departamento de AÜántldA 
Nombre del Apoderado: Liceidada 
Geraldina Mejía Rivera. de Colé* 
giación: 01367. CHase Int:33. (pan 
marca extranjera). País de Scdicitad 
Básica. Productos que distingue: 
Ron. Denominación o Etiqueta: ‘TJn 
cuadrado con cuatro triángulos foT' 
mados con cada ima de sus esquiiww 
en la parte superior del mismo se 
encuentra un escudo que tiene la fi
gura de una armadura cruzada por 
la parte posterior, por un sable y un 
hacha. En el centro del cuadrado se 
leen las palabras “RON OOIONIAL”

una bajo la otra, estando la prianm 
letra de la palabra ocdcnial sixave* 
zada por la  fígura de una rama de 
trigo, una de cuyas hojas sale for- 
mando espirales a lo largo y  per 
debajo de la  misma palabca en la 
parte inferior del cuadrado m  en
cuentra un rombo, dentro del que 
aparecen las siglas **ALSA**, bajo dd 
que ae lee la  inscripción “Akcboles 
y Licores, S. A ., La Ceiba, HonAnan 
C. A .'’. L o  que se pone en cmoei- 
miento del púUico para los Meotcs 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C , 22 ds 
noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador
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El inftvscríto. Registrador de la Profrfedad Industrial, hace saber: 
con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la sc^citud 

^ d ic e :  N« de Solicitud: 3785-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del SoUdtante: HANNA-BARBERA PRODUCTTIONS INC .; 
DomieUio:' 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Brtado de California, Estados Unidos de América; Nombre del Apode- 
lado: Abc^fSdo Daniel Casco López; N* de Colegiadón: 112; Clase Int.: 
16 (para marca extranjera), Pd s de Solidtud Básica; Productos que 
ddisgue: Papel y  artículos de papel, cartón y  artículos de cartón; im- 
¡vesos, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuademación; foto- 
grafias; papelería, materias adhesivas (para papelería): materiales para 
artistas; {dnceles; máquinas de escribir y  de oficina (excepto muebles); 
matuial de instrucción o  de enseñanza (excepto aparatos); naipes; ca
racteres de imprenta; clisés; Denominación o  Etiqueta: Un oblongo en 
postdan h<Mizontal, que lleva en la  parte superior, las palabras: **XX>S 
nOAPlEDBAS’\ abajo de éllas, el dibujo de siete figuras animadas con

PATENTE DE INVENCION

LOS PICAPIEDRAS

PEDIO VILMA PESELES DIÑO EAMM-BAmPABLO BITTV

THE FLINTSTONES
sus respectivos nombres, y  en la parte inferior, las palabras THE 
FUNTSTONES. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 

Registrador.

22 N., 2 y 12 O. 83.

OONSTITUCIDN DE SOCIEDAD DE BESPON6ABIUDAD

LIM ITAD A

Para los efectos del Artículo 380, del C^ódigo de Comerdo, si público 
en general, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada p w  el N o
tario Pablo Antonio Valladares Avila,, se constituyó la sociedad de Res- 
pmsabUidad Limitada denominada “LAVAND ERIA  KENNEDY, S. DE 
R. L “ , la que tendrá por domicilio la ciudad de Tegucigalpa, D. C., y  pior 
objeto y fines primordiales, la prestadón de servidos de lavado secado, 
Ranchado y limpieza de toda clase de ropa de uso pers<mal, doméstica), co
mercia] e industrial, y  en general cualquier otra actividad de lícito comer
cio, según Escritura Pública, autorizada el 19 de noviembre de 1983, 
y donde se especifica que la Sodedad puede tener sucursales en otraa par
tea del país, y  que girará cmi un capital de Seis Mil Lempiras ■
(IpB. 6,000.00), los cuales están suscritos y  pagados.

Tegúc^alpa, D. C. Noviembre 25 de 1K3.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Pn^iedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cmi fecha veintiocho de julio 
del presente año se aHmitió ]a soli
citud que dice: “Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de EconOmte. 
— Yo, DanieV Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con Carnet No. 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de E. 1. 
DU PONT DE NEMOURS AND 
COMPANY, domiciliada en la  du
dad de Wilmington, Estado de De- 
laware. £2stados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederte 
patente, por w  periodo de veinte 
años, para el invento denominado: 
“COMPOSICIONES INSECmCIDAS 
LIQUIDAS’*, estas cmnposidones 
tienen una elevada concentradón de 
ingredientes activos, están formadas 
de un corbomato insectidda, un pro
ducto de reacción del insectidda y 
formalddiido o paraformaldehido, 
del cual acompaño descripdmies y  
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exdusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rdnvindi- 
caciones que se adjuntan también 
por duplicado, ftesen to d  poder pa
ra que se razone y  se me devndva, 
y en su oportunidad sindico ixmoe- 
der la patmite que soGdto, mandan- 
do devolver un ejemplar de la  des
cripción, dibujos y  reivindicadoneB, 
con la constancia de ley.—T^n ei- 
galpa, D. C., diez de junio de mil 
novecientos o(dienta y  tres.— f̂) Da
niel Casco López". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
28 de juiro de 1983

OamBo Z. Bendeck 

R^istrador.

12 D. 83.12 E. y  13 F. 84.

H E B E M C I A S

12D.83.

E l infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departammito de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintidós de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que rescdvió declarar 
8 José Antonio Veláaquez Maradia- 
ga. Tullo Enrique Veláaquez Mara-
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE DICIEMBRE DE 1
9

8
3

diaifa, Aida Raquel Velásquez 
Ma- r^diaga de Zúniga, Reina Orfilia 
'̂ elásquez Maradiaga y Elia Ruth 
Velásquez Maradiaga. herederos ath 
testato de su difunto padre José An
tonio Velásquez Maldonado, y les 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho. 
—Tegucigalpa^ D. C.. 23 de noviembre de 
1983.

Bobén V »r íú 
Núñes, Secretarlo.

12D .83.

MARCA DE 
SERVK30

£1 infrascnto, Secretario del 
Jus- gado de Letras Tercero de lo 
Civil, del Departamento de Francisco Mo
razán, al públioo en genera! y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado ^ fecha veinte de sep
tiembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a N adia Eunlee 
Flores Aguilar, heredera ab-intesta- to 
de su difunto padre Filiberto STo- les 
Zuñiga y le concede la posesión efectiva de dicha herencia, por ín t 
 ̂ medio de su madre legitima y 

representante legal Olimpia 
Aguilar Zú- riga, sin perjuicio de 
otros herede- tos de igual o mejor 
derecho.— Tegucigalpa, D. C., 21 
de septiembre de 1983.Bobén Dtarb 

Núñei, Secretario.

12 D. 
83.

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial de Danlí, Departamento de E l 
Paraíso, al público en general, hace 
saber: Que con fecha diez y siete de 
agosto de mil novecientos ochenta 

y tres, declaró heredera a la 
Señora Ofelia Marina Espinal Viuda 

de P^on- 
peca, por si y en nombre y represen
tación de sus menores hijos: Alex 
Normando, Reniery Antonio, Raúl 
Enrique, y Henry Noel, todos de 
apellidos Fonseca Espinal herederos 
ab-intestato. de todos h » bienes de
rechos acciones y obligaciones que a 
su defunción dejara su esposo y padre 
respectivamente el causante Miguel 
Angel Fonseca Andero, y ha- 
Inéndosde concedido dicha herencia, 
am perjuicio de otros herederos de 
ignal o m ejor 
derecho.

P O u B errera) 

Secretario.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace 
saber; Que con fecha once de noviembre del presente año. se admitió 
la solicittid que dice: de Solicitud: 3782-83; Tipo de Solicitud: Marca de 

Servicio; Nombre del Solicitante: H A N N A -B A R B E R A 
PRODUCTIONS. INC; Domicilio: 3400 Gahuenga Boulevard. HoUywood. ciudad de Los Á n g ̂  , 

Estado de California^ Estados Unidos de Am érica; NomlH^ del Apode
rado: Abogado Daniel Oasco López; de Colegiación; 112; Clase Int; 
35 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productcs 
que distingue; Am para; Publicidad y negocios; Denominación o 

Etiqueta: "SCOOBY-DU*’, abajo de éllas. tres figuras circulares que encierran 
é

dibujo animado de un perro en actitud de m ardia. L o que se pone en 

conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C, 11 
de noviembre de 1983.

CAM ILO Z. BEND ECK PEREZ, 

Registrador.

22 N., 2 y 12 D. 
83.

c o N s m u a o N de sociedad

A l O m ercío y público en general, por este medio se hace saber; Que 
el día 14 de noviembre de 1983, en escritura pública autorizada por el 
Notario Abogado Gustavo Acosta Mejía, fué constituida la sociedad 
mercantü denominada: “M IN E R A LE S D É CENTRO AM ERICA, S. A.” con 
nn capital inicial de Veinticinco M il Lempiras, la cual tendrá su domicilio 
en esta ciudad y dedicará sus actividades a la invest^aciós de suelos y 
subsuelos. eiq;»loraeiODes oceanográfícas de carácter ecológico, biológico y geológico; fündación y operación de laboratorios para 
invez- tigaciones geológicas y mineras; mercadeo, compra y venta, 
exploración y explotación de minerales y derivados; la impcotación y aportación 
de productos reladoiiados con la industria de la minería. Será 
uámBsar irada por un Consejo de 
Administradón.

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1983.
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BfABCAS DE FABRICAS DECLARACION DE COMERCIANTE IND IVID UAL

SI infrascrito, R^;istndor de la  
Prac^edad Industrial, hace saber: 
Que o(m fecha veintidós de noviembre 
del leresente año, se admitió la  solici
tud que dice: de S d ic itu d :.........
3883^. Tipo de Solicitud: Marca de 
F ib r ic a .  Nombre del Scdicitante: 
ÁJeokoies y Licores, S. A. DcmicUio: 
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
Nombre del Apoderado: Lkenmada 
Geraldina Mejía Rivera. de Colé- 
fiaeito: 01367. Clase Int.: 33 (para 
marca extranjera). Pais de Solicitud 
Básica. Productos que distin^fue: 
Rml Denominacito o Etiqueta: **Un 
rectángulo formado por lineas do- 
Ues, en la parte superior del mismo, 
enmedio de una f^u ra que asm ieja 
una nube, ee micuentm un círculo 
oue tiene en el cmitro dibujado un 
cocotero, alredechM' del que ee lee la  
inscripción “un producto bondiire- 

inmediatanimte debajo de dicho 
círculo la frase léccv Compuesto, 
d cm tio del rectángulo se cncu^tra

la friura de un torero levantando una 
capa toreando un toro. Debajo de 
dicha figura entre dos lineas parale
las lleva las palabras E L  TORERO, 
y debajo de la inscripción
“Alcoholes y licores, S. A .” , La 
Ceiba, Honduras” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de noviembre de 1983.

Camüo Z. Bendeck Pérez 
R^fistradm*

12 y 22 D. 83. y  2 E. 84.

El infrascrito, R^jstrador de la 
:'in;^iedad Lidustríal, hace s a b e r :  
Que eon fecha veintidós de noviem- 
Ise del presente año, se admitió la 
8(dicitud que dice: “No. de Solicitud: 
3896^; Upo de Solicitud: Marca de 
Fábrica: Nombre del Solicitante:

A  los Comerciantes y  público en general de conformidad con lo  dis
puesto en el párrafo Tercero del Número I, del Artículo 380, del Código de 
Comercio y del 6" de las IMsposiciones Generales y Tranmtorias del mismo 
Código, al comercio y  público en geneial, se hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada por el Notario Don Guadalupe Zelaya Gómez, el día 
doce de septiembre del presente año, me constituí en Comerciante Indivi
dual, con un capital de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), siendo mi do
micilio éste, y mi giro la venta de carine al carbón, comida de todo tipo y 
toda clase de bebidas, asi como también podrá dedicaree a cualquiera otra 
actividad comercial de licito giro de conformidad con ei Código de Co
mercio en vigencia y demás leyes del país, bajo la denominación de GAU
CHOS PARRILLAD A Y  RESTAURANTE, siendo el Restaurante Princi
pal en Avenida La Paz, frente a los Cines Al̂ úm y  Om ^a.

12 D. 83.

Tegu c^ lpa, D. C., 9 de n ov i^b re  de 1963.

M ARIA ES1SER CURRELO SILVA

ALCOHOLES Y  LICORES, S. A .; 
Domicilio: La Ceiba, Departamento 
de Atlántida; Nombre del Apodera
do: Licenciada Geraldina Mejía R i
vera: No. de Colegiación: 01367; 
Clase In t 33 (para marca extran
jera ) I^ is  de Solicitud Báaca ; Pro
ductos que distingue: Ron; denomi- 
radón o etiqueta: “Un rectángulo
en cu)^ mitad superior se encumi- 
tra la figura de un hexágono forma
do por líneas curvas, dentro del mis
mo se lee la plabrd **CRISTAL” , ba
jo  la cual se encuentra la inscripción

“ Ron Extra Añejo” , La Ceiba, Hon
duras. Bajo la figura hexagonal lle
va la frase "Licor Compuesto” en
contrándose en la mitad inferior un 
círculo dentro del que hay una pal
mera encima de la que se encuentra 
la leyenda “un producto hondureño” 
en la parte inferior del rectángulo 
se lee “Manufacturados por A.L.S.A. 
La Ceiba.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 22 de 
novimnbre de 1983.

Canillo Z. Bmdeck 
Registrador.

E l infrascrito, Regtatndor de la 
Preaedad Industrial, hace s a b e r :  
Que ecm fecha once de noviembre 
dri {nresente año, se admitió la aedi- 
citud que dice: **N  ̂de SoHcítad _ 
3803-83; líp o  de Scdicitad: Iferca  
de Fábrica; Nombre del SolicitaiRe: 
Señor LUIS FE LIPE  AR R IO LA  U -  
GORRIA; Domicilio: dudad de
Guatemala, República de Guatemala; 
NomlN« áél Apoderado: Abogado
Danid Chasco tApez; N^ de Ccde^~ 
ción: 112; dase Int. 16 (para marca 
extranjera) Guatemala, Z1,WZ. 
Enero 30, 1970; Productos que Dis
tingue: Papel; toallas, servilletas y 
pañuelos de papel; papel sanitario; 
lápices, plumas-fuentes, borradores, 
tinteros, tizas, marcadores; máqui
nas de escribir, artículos de escrito
rio; Denominación o Etiqueta “ LOS 
3 LUISITOS; llevando todo ésto tres

franjas horizontales en la  parte su
perior, y tres en la parte inferior. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. BwMierfc P..

Registrador.
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r e m a t e s

E2 Infrasm to, Secretario del .)uz> 
gado de Letra? Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
rasin, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de ta maüana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematari en pública subasta el si
guiente Inmueble: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) dé
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y  Umita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90); al Sur, veinticuatro 
metros odienta y  ocho centímetros, 
con lote número NO VENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento dies (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotificación, con lo
te número ochenta y ocho (88). K1 
Lote de terreno descrito tiene im 
área de CUATROCIENTAS CTJA- 
RENTA Y  SEIS VARAS CTJADRA- 
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recámaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafóD, pisos de l^ r illo  cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminaa de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteríOTes repeUadas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po
ta je , baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla dclón y  tapiado/* El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(Lp i. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA Y  CTUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
l e m p ir a s  c o n  CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Ifigu d  Angel Ri
vera Portillo, en su ccmdición de 
Apoderado del BANCO DEL CO
MERCIO, S. A . (BANCOM ER). 
contra el señor Rigoberto Girón So
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación tío se admitirán 
postores que no cubran las dos t.M 
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de Novienjort* 
do 1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 3 ai 26 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Ju2:- 
gado de Letras Segundo de lo Civi), 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  par.i 
los efectos de ley, hace saber: Que- 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Una fracción de solar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de “Los Avisos’ el cual 
mide y  limita: A l Norte, dando a le 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, trrinta y  tres cen
tímetros; al Eiste, coa terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad dél mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veintícna- 
tro centímetros, eñ M solar descrito 
y delimitado se haya construida una 
pieza de casa de dnoo varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de b^areque con su res-̂  
pectivo comedor y  cocina y  el solar 
cercado de taMa, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyer. 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la Propiedad Inrouelúe y  Mer

cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera U d taci^  no se admitirán poj- 
turas que no cubran las dos teñe
ras partes dd  avalúo, hecho por el 
perito nombrado, {en la suma de 
Quince MU Lem|ñraa Exactos . . . .
(Lps. 15.000.00), y  se rematará peía 
con su producto, pagar a la señora 
F^nneísea Pineda, la suma de Cua
tro Mil Lempiras (Lps. 4.000.00), 
más intereses y  costas del proseóte 
juicio Ordinario, que es en deberte 
el señor Ehrique Barahmia Bara
hona. —  Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Vriásqoer, 
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
( n la audiencia del día martes vetóte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el lo ó l qoe 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta . el siguíeiite inmue
ble: “Derechos de acción que cmrvs- 
ponden en el inmueble ubicado en d 
lugar llamado Smi Antemio, El Pi
cacho de este Distrito Central con
sistente en un terreno omi una ex- 
tensiém de <mce manzanas, mieve 
mil cuatrocientas diedriete varas 
cuadradas, limitando al Norto, con 
propiedad de José H. Buigos, con 
prc^edad de Johannes Bm v, con 
propiedades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de pm: medio, con 
pro|ñedad de Rafael Valladares y 
con protuedad de Roberto W'eddie: 
A l Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gónoez. Araee- 
)i Gans, y  Francisco Garda Vallada
res; A ) Este, con pix^nedad de José 
H. Burgos, con pn^tíedad de José 
Gómez Márquez, carretera él Pica
cho de por medio y  con pro r̂fedad de 
lierederos de Htunberto Gómez, y Al 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Rtiberto 
Valladares y  PYandsco Garda Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cnatro- 
cientos setenta y siete y  cuatroden- 
toa setenta y ocho del tomo doscien- 
tOB noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno uUeadn 
en la parte más occídOTtal de todo
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é  inmueble que se deflcríbe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
'se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
pdr el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros. hasta llegar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur. 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros setenta y un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres: sigue el rumbo sur.
sesenta grados cincuenta v cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro: so sigue el rumbo Sur cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros. noventa y un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Ntorte setenta v 
dos grados tremía y seis minutos, 
Este, Oh una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue ei 
rumbo Norte, setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar aJ punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros basta llegar al 
ponto número ocho; se s ^ e  él rum
bo Sur. setenta y  ocho grados vein- 
tíséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen- 
tfmetroa hasta llegar al ponto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y nueve ^ntfmctros. hasta Degar al 
mmto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur. sĉ senta y niievc^ grados 
cincuenta minutos Oeste, en una dis
tanda de veintitré* metros, setenta 
y ociio centímetres basta llegar al 
número uno que fue el ponto de par
tida. teniendo las coliudancías si
guientes! A l Nenie, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y  
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña bolina 
Donaire de Arellano. al Sur. con el 
mmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Istúma Donaire 
de Arellano v  con inmueble de here- 
d «o  de Humberto Gómez: al Este, 
con el inmueUe del cual se desmem

bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y seis, cincuenta y ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
mil doscientos noventa y  siete, cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con ei plano levantado por cl 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El intnueblG. 
fue valorado por el Pei ito nombrado 
por este Despache, en la cantidad cío 
Ciento Veinticuatro Mil Doscientos 
.‘Sesenta y Siete Lempiras 
ÍLps, 124,267.00). y  so rematará 
para con SU producto, hacer efectiva 
ia cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00). 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por cl Abogado Jorge Misael Mejía. 
Apoderado Legal del Banco ele El 
.\horro Hondureño. S A., contra el 
señor Daniel Artu>'o Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa. D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Dwáo Ayala CtetBIo.

Secretario.

Del 24 N  . al 16 D. 83.

E l infrascrito Secretario ád  Judia
do de Letras Primero de lo  C ivil del 
departamento de Frandaeo Ifacaxán. 
al púbüco en g en a «l y  para Iob 
efectos de 1^, hace sabmr: Que en la  
Audi^eia a cddaaiae ^  dfa jueves 
quince de djciemlve d ^  año en curso, 
a las diez de la mañana y  o t  ^  local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, él bím  inmne- 
U e embargado en el prosente Juicio 
Ejecutivo^ promovido po* d  Btaco 
Oéntral de Rmiduni^ cm tra la 
señora María de la Chuz FIcm'cs de 
R l^ lo . y  que se describe de la 
^guíente manera: **Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con loe 
siguientes límites y dimensiones: Al 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media, lote tres letras S ; al Sur, seis 
varas y media, lote cinco letra S;

al Oriente, parte del lote veintitrés S. 
del fraccionamiento de Bélén, en la 
vecina ciudad de Comayagüela, del 
cual se independiza y  p r^ed ad  de 
la declarante^ y pared medianera; y, 
al Poniente, con pazte de la 
lotificación, mide treinta varas. En 
dicha fracción de terreno se ha 
construido un apartamento de piedra 
y ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintada con pintura de aceite y 
que consta de sala comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, bajo el Número 79, To
mo 105. del Registro de la Prc^iedad 
o este departamento de FYancisco

Morazán El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta y Dos Lempiras con
Noventa y Cinco Centavos .............
(L. 34.782.95), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 20,725.00).

fj intereses v costas del Juicio. So 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán porturas 

e no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado ~  Tegucigalpa. D. C., IS 
de noviembre de 1983.

f> 2>ar»o Ayolo CattíBo 

Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

E l Rifrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de BVancisco Mo
razán, al púMico en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiaida del ^  vier
nes trrtnta de diciembre dél año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en 
el locrt que ocupa este Despacho, se 
rematará en púMiea subasta el si
guiente inmueUe: Ihi solar ejidal 
urlMno urtcado en el barrio Alegría 
de esta dudad Choluteca, con están 
dimensiones: Lados Norte y Sur, 
req>ectivainente, de treinta y tres 
metros cuarenta centímetros: lados 
Hlste, trece metros dncuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta centimetros: y Oeste, trece 
metros ochenta y cinco centímetros;
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limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, sedar de Lucia Reyes; al E2ste, 
solar del O ^ tá n  Maradiaga: y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Depmtivo del Qub Relámpago. En di
cho sedar existen como mejoras: Una 
casa de habitaedón de trece metros de 
frente pe»* dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y anillos de concreto > 
hierro, repellados con mezcla de cal. 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos b<il* 
cones de hierro y  celosas de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera s^ida de cedro; doce puer
tas interiocmi de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
jío y  (ála de ladrillo rafón, dos s?r. 
vicios sanitarios; dos baños, un dor
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras Interiores; el solar cer
cado en au perímetro con alambre de 
púa y un Jañlin enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad InmueUe de este Depar
tamento. El Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las part^  en 
la cantidad de DIECISEUS M IL 
LEMPIRAS EXACTOS .
(Lps. 16,000.00) y se rematará para 
cen su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo prmnovido por d  licenda- 
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la  Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FIN AN CIE
R A  HONDURENA, S. A., contra el 
señor Resé lyViem ite Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de iiaime- 
ra Ucitarióo no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del miraM>.>—Te- 
gncígalpa, D. C , 19 de Noviembre 
de 1983.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos de Ley, al público en general y  comerdantes en par
ticular, se ha<» saber! Que cemforme Escritura Pública autmizada por el 
Notario Napoleón Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad en fedia 
vdntidós de Noviembre del añ^ en curso, se constituyó la Sociedad que 
girará bajo la denominación de **MAYA RENT-A-CAR, S. A. DE C. V.” 
y  su nombre comercial será d  de **MAYA** cuyo domicilio será esta ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, pero podrá establecer o clau
surar a su convenienda sucursales^ pen das o  establecimientos en cual- 
qnim' otro li^;ar de la República o dd  extrmijmx), sin que por d io (serda 
su donfiidlío <MiginaI. La duración de la  Sociedad será indefinida y  su fina
lidad principal será d  arrendamiento, compra., venta, impentadón y ex
portación de vehículos autmnotrices de todo tipo. Agendas de Repuestoe j  
Accesorios y  cualquiera otra actividad de lid to  comerdo que toiga rda- 
ción directa o  indirecta con la  naturaleza de las operaciones anterioiiiieBte 
indicadas, con fines de s u {^  los mercados nacionales e internadcuialei. El
Capital Mhúmo de la Sodedad s ^  el de Veíntidneo M il Lempiras.....
(Lps. 25.000.00), el que ha aído suscrito ínt^ram rate por los sodos cons
tituyentes y  pagado en las proporciones que la  Ley estoUece y  el Capital
Máximo autorizado será la suma de Doscientos lid l Lem piras...............
(Lps. 200.000.00) representado por acciones oomuned nmninativas, con m 
valor nominal de Oen Lempiras (Lps. 100.00). La  administración y  rqm- 
sentadón de la Sociedad estará a cai^o de un Cemsejo de Administradóo, 
compuesto por un mínimo de tres Consejeros, con {denos poderes de sd- 
mínistradón y  Bepresentsción y  dd dominio y  con d  oso exclusivo de la 
firma social.

San Pedro Sula, 23 de Noviembre de 1983.

**MA\A BENT-A-CAB, S. A. DE C  V.** 

(M A Y A )
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C O N V O C A T O R I A

R E FIN E R IA  TEXACO DE HONDURAS, S. A

FU Consejo de Administracióii de la  RBIFINERIA TKXAOO DE 
HONDURAS, S. A^ de este domicilio, por este medio convoca a sw 
accionistas para que aastan a la  Asamblea Gmieral Extraoidinaris que 
se edebrará d  dm jueves veintinueve de d id ^ b re  en curso, a lad diai 
de la en las oficinas de la Refinería Texaco en Puerto Cortés,
para que de acomido ocm el Artículo Noveno, refonmido, de sus ESststn- 
tos Sodales, tratar de la  Revahiadón del Patrim<Müo Soda! de la Cén- 
pañia.

^  por falta de quorum no se cdeln*a la  asamUea en la fedia indi
cada, ésta se llevará a cabo d  día g u íen te  Inmediato, en el muño 
tugar y  a la misma h<»s dm los aodonistas que concurran.

T^fu^a^pa, D. C., 9 de didembre de 1983.

Gallos Zelaya Galludo 

Seerdario d d  Consejo de Administiadéii

Dwfis Ayala CteMIo

Secretarlo

12D .83.
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Procesamiento Técnico Documental 
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